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Época: Décima Época  
Registro: 2019606  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.121 P (10a.)  
 
TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR. EFECTOS DEL AMPARO CUANDO AL RESOLVER UN ASUNTO 
NO ESTÁ LEGALMENTE CONSTITUIDO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3o. Y 9o. DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE JUNIO DE 2016). 
 
Conforme a los preceptos indicados, el Tribunal Superior Militar se compondrá de un presidente, que 
debe ostentar el rango de General de División procedente de arma Diplomado de Estado Mayor y 
cuatro Magistrados Generales de Brigada del servicio de Justicia Militar; y para funcionar en Pleno, 
bastará la presencia de tres de sus miembros para que pueda constituirse; además, cuando 
accidentalmente faltaren más de dos Magistrados, podrá integrarse con uno de los Jueces que 
conformen el Tribunal de Juicio Oral, que no haya conocido del asunto en etapas previas, designado 
por el presidente del tribunal. Consecuentemente, si dicho cuerpo colegiado falla un asunto sometido a 
su potestad integrado por diversa cantidad de miembros o con distinta jerarquía a las mencionadas, es 
evidente que no estuvo legalmente constituido; por tanto, se violan las reglas procesales de los 
artículos 3o. y 9o. del Código de Justicia Militar, vigentes a partir del 15 de junio de 2016, en relación 
con el diverso 173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de Amparo; así como el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que el quejoso debe ser juzgado 
de acuerdo con las leyes del procedimiento expedidas con anterioridad al hecho, lo que importa una 
vulneración constitucional, por lo que debe concederse la protección constitucional a efecto de que se 
reponga el procedimiento de apelación para que sea integrado debidamente dicho tribunal, lo que 
debe notificarse al quejoso a efecto de que pueda ejercer su derecho de recusación; hecho lo anterior, 
se celebre la audiencia de vista y se dicte la sentencia de segundo grado; no obstante, esa situación 
puede solventarse conforme a la designación extraordinaria prevista en el artículo 10 del Reglamento 
para el Servicio de Justicia Militar, con la finalidad de no dilatar el proceso y lograr una impartición de 
justicia pronta y expedita. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019605  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.P.240 P (10a.)  
 
SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. ES LEGAL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A LOS SENTENCIADOS POR EL 
DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA AL PAGO TOTAL DEL 
MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ATENTO A LA NATURALEZA DEL BIEN JURÍDICO 
AFECTADO Y CONFORME A UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
 
La reparación del daño derivada de la comisión de un delito constituye un derecho humano reconocido 
en el artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a favor de las víctimas u ofendidos, cuyo cumplimiento exige que se satisfaga eficaz e integralmente; 
aspecto que no puede entenderse sin comprender la naturaleza del bien jurídico afectado, ya que 
existen bienes que no resisten la aparición del fenómeno de la permanencia en la consumación y, en 
el caso, el derecho a recibir los medios necesarios para la subsistencia jamás queda agotado, ya que 
su naturaleza le permite resistir una consumación de la conducta típica prolongada en el tiempo. 
Además, la mujer, en la mayoría de los casos, es sujeto pasivo de este tipo de delitos y resulta ser la 
más afectada, por lo que debe impartirse justicia con base en una perspectiva de género, atento al 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal. Bajo esta reflexión, para gozar de 
cualquiera de los sustitutivos de la pena de prisión o del beneficio de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, cuando se trata del delito de incumplimiento de la obligación alimentaria, es legal 
que previamente deba cubrirse el pago total del monto de la reparación del daño a que fue condenado 
el sentenciado, de lo contrario, no se satisface el resarcimiento de la afectación ocasionada a la 
víctima. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019604  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.11 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CUYO OTORGAMIENTO PUDIESE AFECTAR A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. NO SATISFACE EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA DECRETARLA. 
 
De conformidad con los artículos 4o., noveno párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 5 de la Ley General 
de Víctimas, así como con los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
suspensión en el amparo cuyo otorgamiento pudiese afectar a niñas, niños y adolescentes es contraria 
al interés social y, por tanto, no satisface el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de 
Amparo para decretarla, pues el principio del interés superior del menor debe considerarse 
primordialmente en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre a los sujetos de 
protección mencionados. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019603  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.41 K (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL 
JUZGADOR CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUELLOS QUE EL QUEJOSO NO 
SEÑALÓ. 
 
De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
INGRESO Y PERMANENCIA.", la suplencia de la queja deficiente en el juicio constitucional se limita a 
mejorar, subsanar e invocar los conceptos de violación o agravios, entendidos como las lesiones que 
irroguen los actos reclamados o la sentencia. Por tanto, esa institución no tiene el alcance de que el 
juzgador considere como actos reclamados, aquellos que el quejoso no señaló, pues incluso el artículo 
114, fracción II, en relación con el diverso 108, fracción IV, ambos de la propia ley, dispone que el 
órgano jurisdiccional debe requerir al promovente para que aclare su demanda cuando omita expresar 
los actos que de cada autoridad reclame y, si no cumple la prevención, no puede subsanarse esa 
deficiencia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019602  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.13o.A.14 A (10a.)  
 
RIESGO PROFESIONAL DE LOS ELEMENTOS POLICIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
ASPECTOS QUE DEBEN PONDERARSE PARA DICTAMINAR SI LA CAUSA DE MUERTE LO 
ACTUALIZA, O SI ÉSTA NO TUVO RELACIÓN CON SU TRABAJO, PARA EFECTOS DE LA 
PENSIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
De la interpretación sistemática del artículo 30 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, conjuntamente con los numerales 2o. y 26, 
fracciones III y IV, de su reglamento, se colige que en el dictamen por el que se establezca el supuesto 
de muerte (sea por un riesgo de trabajo o bajo una modalidad legal diferente), la autoridad debe 
ponderar no sólo la causa técnico-médica que la ocasionó, sino también si el elemento policial se 
encontraba en servicio y los años de éste, las funciones desempeñadas, las circunstancias en las que 
se dieron los hechos que desencadenaron su fallecimiento y, de haber ocurrido en el lugar donde 
laboraba, si recibió atención médica en ese momento, los riesgos e implicaciones derivados de la 
naturaleza de sus actividades, sus jornadas de trabajo y responsabilidades, porque sin ese escrutinio 
es inviable calificar la causa del deceso y excluir discrecionalmente la actualización de un riesgo 
profesional, o sustentar que la muerte no tuvo relación con su trabajo, por el solo hecho de que la 
causa médica se refiera, por ejemplo, a lo que parece ser un padecimiento de índole general, pues de 
esa ponderación se determinará si la pensión a que tienen derecho sus familiares derechohabientes 
será equivalente al 100% del sueldo que el servidor público percibía o una diversa de cuantía menor. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019601  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.53 K (10a.)  
 
RECUSACIÓN. NO PRECLUYE EL DERECHO PARA PROMOVER UNA SEGUNDA POR LA 
MISMA PARTE, CUANDO LA PRIMERA SE DESECHÓ POR IMPROCEDENTE, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE HAYA INICIADO LA SESIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO A 
QUIEN CORRESPONDA RESOLVER EL ASUNTO DE DONDE AQUÉLLA DERIVA. 
 
Cuando alguna de las partes en el juicio interpone una segunda recusación, debe distinguirse si la 
anterior se desechó por improcedente, o bien, si se llevó a cabo la calificación de la causa de 
impedimento planteada en ésta. Si se trata de la segunda hipótesis, resulta evidente que la posterior 
recusación que se plantee por la misma parte, debe desecharse por improcedente en virtud de que la 
causa de impedimento ya fue analizada y calificada de fondo por el Tribunal Colegiado de Circuito a 
quien correspondió resolver, es decir, sobre ello existe una decisión firme emitida por un tribunal 
terminal y no es factible volver a plantearse, ya que impera el principio de seguridad jurídica. Sin 
embargo, si se trata del primer caso, esto es, que la inicial recusación fue desechada por 
improcedente, debe tramitarse la segunda, pues no se está ante una resolución que calificó la causa 
de impedimento planteada inicialmente, sino que no se satisfizo alguno de los requisitos a que alude el 
artículo 59 de la Ley de Amparo; por ejemplo, se omitió la protesta de decir verdad; no se expresaron 
los hechos que fundamentan la recusación; no se exhibió el billete de depósito respectivo, o bien, se 
alegue insolvencia económica sin acreditarse o no se calificó la insolvencia. Como puede verse, esos 
requisitos están relacionados con la procedencia y trámite de la recusación, pero ninguno de ellos se 
vincula con la calificación de legal o no de la causa de impedimento. Por tanto, no precluye el derecho 
para promover una segunda recusación por la misma parte si la primera se desechó por no cumplirse 
con alguno o algunos de los requisitos de procedibilidad destacados; en caso de que la ulterior 
recusación cubra esos requisitos, entonces debe admitirse a trámite, siempre y cuando no se haya 
iniciado la sesión del Tribunal Colegiado de Circuito a quien corresponde resolver el asunto de donde 
deriva la recusación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019600  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.156 P (10a.)  
 
ROBO CALIFICADO. PARA ACREDITAR LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 224, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVA A CUANDO SE COMETA ESTANDO LA VÍCTIMA EN UN 
VEHÍCULO DE TRANSPORTE PÚBLICO, ES INTRASCENDENTE LA TEMPORALIDAD QUE EL 
PASIVO SE ENCUENTRE EN ÉSTE. 
 
Cuando el robo se cometa estando la víctima en un vehículo de transporte público, no influye en su 
acreditación la temporalidad que el pasivo se encuentre en éste, pues la intención del legislador, al 
establecerla en el artículo 224, fracción III, del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, fue proteger la integridad de los pasivos a bordo de un vehículo con esas 
características, sin importar su transitoriedad o temporalidad en que se encuentren, pues esas 
circunstancias son intrascendentes para efectos de acreditar la calificativa en comento; de ahí que ésta 
se actualice con independencia de que el robo se ejecute contra el chofer de la unidad de transporte 
público, porque la calidad de víctima no se pierde por la temporalidad (momentánea o permanente) del 
pasivo en su lugar de trabajo al momento de la comisión del ilícito, pues su estancia en dicho 
transporte no es requisito para que opere la agravante referida. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019599  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.13o.A.12 A (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE PROVEER SU PREPARACIÓN Y DESAHOGO PARA 
DETERMINAR LA CALIFICACIÓN DE UN RIESGO DE TRABAJO Y/O DEL GRADO DE 
INCAPACIDAD, AUN CUANDO EL ACTOR NO HAYA PRESENTADO A SU PERITO. 
 
De conformidad con el artículo 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el 
Magistrado instructor, hasta antes de que se cierre la instrucción, debe proveer la preparación y 
desahogo de la prueba pericial médica que resulte necesaria para determinar cuestiones de carácter 
técnico, como lo es la calificación de un riesgo de trabajo y/o del grado de incapacidad, sin que obste 
el que el actor no haya presentado a su perito, pues la Sala del conocimiento no puede dejar de 
resolver la materia de la litis sometida a su jurisdicción, atento a los derechos humanos de acceso a la 
justicia y a un recurso judicial efectivo, tutelados por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019598  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.238 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA. EL TRANSCURSO DEL TIEMPO PARA SU 
ACTUALIZACIÓN, NO CORRE CUANDO CON MOTIVO DE LA EXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN 
A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, CONSISTENTE EN LA FALTA DE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA OFENDIDA QUERELLANTE O VÍCTIMA DEL DELITO SE 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO HASTA EL MOMENTO EN QUE SE PRODUJO 
DICHA OMISIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Si bien es cierto que el artículo 105 del Código Penal para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
señala que la prescripción es personal y extingue, entre otras, la pretensión punitiva, y que bastará 
para ello el transcurso del tiempo señalado por la ley; mientras que los diversos 108 y 110 ibídem 
prevén, respectivamente, los plazos para que opere y los momentos en que empezarán a contar éstos 
y la temporalidad que debe transcurrir en tratándose de delitos de querella; también lo es que cuando 
se advierte la existencia de una violación procedimental que trasciende a la resolución del asunto, 
como puede ser la omisión de notificar personalmente la negativa de la orden de aprehensión a la 
parte ofendida o víctima del delito que llevó a cabo la querella; y como consecuencia de ello se ordena 
reponer el procedimiento hasta el momento en que se incurrió en dicha omisión procesal, deviene 
inconcuso que el tiempo transcurrido entre ambos momentos –desde la omisión y aquel en que se 
realiza la notificación como consecuencia de la reposición– se retrotrae y por ende no puede 
considerarse que haya pasado el tiempo suficiente y necesario para la operancia de la aludida figura 
procesal extintiva de la pretensión punitiva. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019597  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.A.13 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. PARA DETERMINAR SU INCREMENTO ANUAL ES 
APLICABLE EL ARTÍCULO 57 Y NO EL 40 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). 
 
El artículo 40 citado regula las prestaciones a que tienen derecho quienes sufran un riesgo de trabajo y 
prevé las bases para determinar el grado de incapacidad, conforme a la tabla de valuación de 
incapacidades de la Ley Federal del Trabajo, atento al sueldo básico que percibía el trabajador al 
ocurrir el riesgo, pero no prevé la forma en que debe incrementarse la pensión relativa; de ahí que 
para determinar la actualización o incremento anual de la cuota diaria correspondiente, el artículo 57 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007, prevé el mecanismo aplicable, y si bien en su primer párrafo establece que las 
cuotas mínima y máxima de las pensiones, con excepción de las concedidas por riesgo de trabajo, 
serán fijadas por la Junta Directiva del propio organismo, esa excepción obedece a que la pensión por 
riesgo de trabajo atiende al grado de incapacidad en términos de la ley aplicable, lo cual no impide 
aplicar la regla que el propio precepto establece para el incremento anual de la cuantía de la pensión. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO DEBE DISMINUIRLA BAJO EL 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO RELATIVO A QUE "TODOS LOS HOMBRES QUE VIVEN 
SEPARADOS DEL HOGAR CONYUGAL AUMENTAN EN MONTO SUS NECESIDADES". 
 
De acuerdo con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los estereotipos son: "todas aquellas características, actitudes y roles que 
estructuralmente en una sociedad son atribuidas a las personas en razón de alguna de las condiciones 
enumeradas como ‘categorías sospechosas’". Para calificar una afirmación expresa o implícita como 
estereotipo, no importa si dichos atributos o características son o no comunes a las personas que 
conforman el grupo o sus miembros de hecho, poseen o no éstos; es decir, si se trata de una 
descripción acertada de las necesidades, habilidades, circunstancias o los deseos de una persona en 
particular; el elemento clave es que, en tanto se presume que el grupo específico posee esos atributos 
o características o cumple con esos roles, se cree que una persona, por el solo hecho de pertenecer a 
él, actuará de conformidad con la visión generalizada o preconcepción existente acerca del mismo. En 
ese sentido, el concepto "estereotipar" se refiere al proceso de atribuirle a un individuo características 
o roles únicamente en razón de su pertenencia a un grupo particular. De esta forma, cualquier 
consideración que reconduzca al hecho de que: "los hombres solteros tienen mayor necesidad o 
gastan más para satisfacer sus necesidades que los hombres casados o que viven con mujeres", sin 
constatarse la veracidad del aumento en dichos gastos, constituye un estereotipo de género que se 
encuentra construido sobre la idea de una distribución de los roles o actividades domésticas en función 
del sexo o género. Se piensa que los hombres que viven en el hogar conyugal junto con una mujer: su 
madre, esposa o pareja, tienen menos gastos porque corresponde a éstas, ocuparse de actividades 
domésticas como preparar los alimentos, lavar y planchar la ropa, o realizar labores de limpieza del 
hogar en general y/o el cuidado de los hijos; y que un hombre que vive soltero y que no cuenta con el 
apoyo de una mujer que ejecute estas tareas "debe" realizar erogaciones para que sean efectuadas. 
Sin embargo, el monto económico que significa el quehacer doméstico del hombre en general no sufre 
variación y es exactamente el mismo, cuando vive inserto en el núcleo familiar o no, pues sus 
necesidades o actividades personales no se incrementan, sino que al vivir con una mujer, dado el rol 
que se les atribuye a las mujeres, se invisibiliza el gasto real o actividad económica que representa; en 
tanto, cuando el hombre vive solo, sale a la luz el monto económico que representa el trabajo del 
hogar realizado por la persona que se dedica al hogar. Por tanto, si se trata de la pensión alimenticia la 
autoridad jurisdiccional no debe disminuirla bajo el estereotipo de género relativo a que "todos los 
hombres que viven separados del hogar conyugal aumentan en monto sus necesidades", al considerar 
que el monto económico que se destina a satisfacer las necesidades del deudor aumentó derivado de 
la separación del hombre del hogar familiar, pues no sólo debe atenderse a los hechos que alcancen a 
advertirse del proceso, y pruebas que al efecto se aporten, sino que debe analizarse que se trata de un 
gasto derivado de una necesidad que anteriormente no tenía el deudor, o que no estaba invisibilizado 
por el rol de la mujer. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019594  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.P.160 P (10a.)  
 
MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DICHO 
PRECEPTO NO DISTINGUE SI ES ANTE EL JUEZ DE ORIGEN O EL TRIBUNAL DE SEGUNDA 
INSTANCIA, QUE EL DEFENSOR PARTICULAR DEL QUEJOSO DEBE TENER RECONOCIDA 
ESA PERSONALIDAD, POR LO QUE SI A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
TIENE ACREDITADO ESE CARÁCTER ANTE EL PRIMERO, Y NO ANTE EL SEGUNDO, ELLO NO 
ACTUALIZA EL HECHO INFRACTOR PARA SU IMPOSICIÓN. 
 
El párrafo primero del precepto mencionado, que establece que para el trámite de la demanda de 
amparo indirecto en materia penal bastará que el defensor manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
tener tal carácter, y que en este caso, la autoridad ante quien se presente la demanda pedirá al Juez o 
tribunal que conozca del asunto, que le remita la certificación correspondiente de la que se advierta 
dicha calidad, debe interpretarse en el sentido de que no hace distingo respecto de ante qué autoridad 
el defensor particular debe tener reconocida esa personalidad, es decir, si ante el Juez de origen o 
ante el tribunal de segunda instancia. Por ello, si el recurrente a la fecha en que presentó la demanda 
de amparo a favor de su defenso, tenía acreditado el carácter respectivo ante el Juez que instruye la 
causa, y no se advierta que ese cargo le hubiere sido revocado, aun cuando ante el tribunal de 
apelación no lo tenga, esa circunstancia no actualiza el hecho infractor para la imposición de la multa 
establecida en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. ES INNECESARIO AGOTARLO, PREVIO A PROMOVER EL AMPARO, AL ESTABLECER 
LA LEY QUE LO REGULA MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA SOLICITAR 
LA SUSPENSIÓN. 
 
El artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México establece que la suspensión 
podrá solicitarse en cualquier etapa del juicio, hasta antes del dictado de la sentencia de primera 
instancia. Así, en los juicios promovidos ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México no podrá solicitarse la suspensión en segunda instancia. En estas condiciones, el requisito 
mencionado es mayor que el previsto en el artículo 130 de la Ley de Amparo, que dispone que la 
suspensión podrá pedirse en cualquier tiempo, mientras no se dicte sentencia ejecutoria. Por tanto, al 
actualizarse una excepción al principio de definitividad, previo a promover el amparo es innecesario 
agotar el juicio de nulidad. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERESES PREVISTOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. AL TENER UN CARÁCTER INDEMNIZATORIO, SU PAGO NO DEBE 
INTERRUMPIRSE POR LA ACEPTACIÓN DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO ANTES DE 
CONCLUIR EL PROCEDIMIENTO. 
 
El artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal del Trabajo establece que si vencido el plazo de 12 
meses no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, el trabajador recibirá 
el pago de intereses que se generen sobre el importe de 15 meses de salario a razón del 2% mensual, 
capitalizable al momento del pago; dicha circunstancia implica que con ello se intenta resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados por una violación al derecho humano a la estabilidad en el empleo, por 
lo que si un trabajador fue reinstalado con motivo de un ofrecimiento de trabajo (aceptado antes de 
que concluya el procedimiento), el pago de los intereses no debe interrumpirse con la reinstalación, 
sino hasta que materialmente se efectúe el pago que condenó a que se cubran esos intereses, pues 
con ese acto (reinstalación) no se da cumplimiento al laudo que ordena pagar condenas económicas; 
de ahí que el pago de los intereses previstos en el artículo aludido, en virtud del carácter 
indemnizatorio que conlleva, debe ser cubierto hasta que se cumpla el laudo. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA RELATIVA SI EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO EN LA MISMA 
CAUSA SE DICTA SENTENCIA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO QUE EL QUEJOSO ELIGIÓ 
COMO UNA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama el auto de vinculación a proceso, pero durante la 
etapa intermedia y previo a la emisión del auto de apertura a juicio oral, el Juez de Control en la misma 
causa dicta sentencia derivada del procedimiento abreviado que el quejoso eligió como una 
terminación anticipada del procedimiento, se actualiza la causa de improcedencia por cambio de 
situación jurídica establecida en la fracción XVII del artículo 61 de la Ley de Amparo; sin que obste 
para ello, que la sentencia no se hubiere emitido en la etapa de juicio oral por un tribunal de 
enjuiciamiento, pues la parte conducente de la fracción mencionada no hace distingo alguno, a si debe 
tratarse de una sentencia dictada por un tribunal de esa naturaleza en la etapa de juicio oral, o la 
emitida por el Juez de Control en la intermedia, a razón del trámite anticipado de que se habla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DETENCIÓN PROLONGADA. PROCEDE SU ANÁLISIS EN UN AMPARO DIRECTO POSTERIOR, 
SI NO SE ABORDÓ EN UNO PREVIO, AL NO SER UNA VIOLACIÓN FORMAL. 
 
El artículo 174 de la Ley de Amparo establece que en la demanda de amparo principal y, en su caso, 
en la adhesiva, el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que estime se 
cometieron y que las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. Asimismo, precisará la forma 
en que trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo; y que el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su 
caso, advierta en suplencia de la queja. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer 
amparo, ni el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en 
que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio 
oficioso en un juicio de amparo posterior. Sin embargo, es factible que en un posterior amparo directo 
se analice si la detención del inculpado por la policía, antes de ponerlo a disposición de la autoridad 
ministerial, se apegó al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si no 
fue abordada en uno previo, en virtud de que no es una violación formal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA INCIDENTAL. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN Y NO EL DE QUEJA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 525, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Sobre la naturaleza del recurso de queja, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 76/95, se ocupó de efectuar un análisis histórico legislativo de éste, para lo 
cual expuso que si bien en sus orígenes remotos dicho recurso sólo afectaba al juzgador y al recurrente 
porque se pretendía sancionar al funcionario, la figura evolucionó y dejó de sancionarlo para tener como 
efecto revocar la determinación recurrida, con lo que, además, se trasladó la afectación de la resolución, de 
la persona del Juez, al sujeto de derecho que interviene como parte contraria del recurrente, es decir, a la 
parte recurrida. Como se advierte, la queja fue entendida como un procedimiento que podía fincar sanción 
administrativa contra los servidores públicos; sin embargo, se ha transformado para erigirse como un 
verdadero recurso jurisdiccional, en tanto que puede lograr la modificación o revocación de las 
determinaciones jurisdiccionales en contra de las que procede. De ahí que por seguridad jurídica para los 
gobernados, no es conveniente que dentro de los procesos civiles la procedencia de los medios de 
impugnación en contra de determinaciones jurisdiccionales sea casuística a forma de verdaderos laberintos 
procesales. Ello, porque diseños legales que tornen excesivamente técnicos los llamados remedios 
procesales, lejos de ayudar a la defensa de los intereses de los gobernados, los perjudica, en tanto que 
puede fomentar la interposición de recursos no idóneos que repercutan en su derecho de defensa, al 
encapsular el verdadero acceso a la justicia sólo a los más habilidosos litigantes. Luego, este tribunal 
pretende ilustrar la idea de que interpretar el artículo 525, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Veracruz, para dar alcance a demandas incidentales genera una disociación del recurso 
procedente en razón del sentido que se le dé a una misma promoción, lo cual no es democráticamente 
deseable que se constituya como la política general en materia de impugnación de recursos, sino sólo en 
casos excepcionales, cuando las propias circunstancias del caso ameriten un método distinto para remediar 
actuaciones procesales de acuerdo a su contenido o sentido. Así, debe existir una clasificación o división 
clara entre las determinaciones que pueden impugnarse mediante el recurso de queja y aquellas por el de 
revocación pues, de lo contrario, no existiría fundamento racional para establecer dos medios de 
impugnación con nombres y tramitación distintos pero de igual naturaleza. En efecto, la idea subyacente al 
recurso de revocación, es que se deja en potestad del propio juzgador resolver sobre actuaciones 
procesales que tengan efectos únicamente intraprocesales, en específico dentro de la etapa de instrucción, 
empero pueden ser subsanadas mediante la decisión final. Por su parte, de la interpretación práctica del 
artículo 525 citado, podemos observar que la lógica del recurso de queja, es que se trata de un remedio 
procesal en contra de actuaciones que trascienden al procedimiento contencioso, es decir, que se producen 
fuera del desahogo del procedimiento en primera instancia y que no tengan una reparación, ya sea en 
sentencia definitiva o por tratarse de actos ejecutables. De esta forma, bajo esta idea de imposibilidad de 
reparar las violaciones procesales, es que debe entenderse también la fracción I del artículo 525 señalado. 
De ahí que este Tribunal Colegiado de Circuito estime que el recurso de revocación es el medio de 
impugnación idóneo para combatir un desechamiento de demanda incidental, ya que en este supuesto la 
actuación no llega a trascender más allá del mero ámbito adjetivo del procedimiento, pues puede 
convalidarse en sentencia definitiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.170 C (10a.)  
 
DEPÓSITO DE MENORES. PARA DECRETARLO ES INSUFICIENTE QUE EL PADRE SEA QUIEN 
LOS ATIENDA MAYORMENTE, YA QUE DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPLICA ABANDONO O 
DESINTERÉS MATERNO. 
 
La autoridad jurisdiccional tiene la obligación de actuar prescindiendo de cualquier carga estereotipada 
que resulte en detrimento de mujeres y hombres y, por ello, deriva inconstitucional considerar en 
riesgo a menores de edad, cuando sea el padre quien los atienda mayormente, ya que dicha 
circunstancia no implica abandono o desinterés materno, sino el simple ejercicio de la patria potestad 
del progenitor varón; sin embargo, como dicha situación mayormente ha sido realizada a través de los 
años, sólo por mujeres, entonces, el hecho de que un varón la lleve a cabo, se ha advertido como el 
incumplimiento de una obligación materna, cuando la legislación concede a ambos progenitores la 
misma potestad respecto de la patria potestad de los hijos. Consecuentemente, es insuficiente esa 
situación para decretar un depósito de menores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019586  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.171 C (10a.)  
 
DEPÓSITO DE MENORES. PARA DECRETARLO ES INSUFICIENTE EL HECHO DE QUE LA 
MADRE TENGA RELACIONES COEXISTENTES CON SU MATRIMONIO O CONCUBINATO. 
 
La autoridad jurisdiccional tiene la obligación de actuar prescindiendo de cualquier carga estereotipada 
que resulte en detrimento de mujeres y hombres y, por ello, resulta inconstitucional considerar en 
riesgo a menores de edad, por el hecho de que su progenitora tenga una nueva pareja, ya que ese 
solo hecho, por sí mismo, no implica ninguna situación de peligro para con los menores; 
efectivamente, como las relaciones coexistentes con el matrimonio o el concubinato son hechos que 
generalmente han sido realizados a través de los años mayormente por hombres, entonces, el hecho 
de que una mujer tenga relaciones coexistentes (estables o no) con el matrimonio, se ha advertido 
como moralmente inaceptable, situación que de ocurrir con el cónyuge varón, no tendría el mismo 
impacto social de rechazo, inaceptabilidad y muy poco probablemente habría la posibilidad de 
cuestionar el riesgo de los menores derivado de que su padre tenga una relación coexistente con su 
matrimonio o concubinato. En consecuencia, resulta insuficiente para decretar un depósito de menores 
el hecho de que la madre tenga relaciones coexistentes con su matrimonio o concubinato. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019584  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.124 C (10a.)  
 

CLÁUSULA PENAL EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ABONOS. ES NULA SI ES MÁS 
ONEROSA QUE LAS PRESTACIONES QUE LAS PARTES DEBEN RESTITUIRSE DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 2311 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Las partes (vendedor y comprador) pueden pactar la cuantía de la indemnización derivada del 
incumplimiento de un contrato de compraventa en abonos; sin embargo, esta cláusula penal podrá 
anularse si resulta más onerosa que las señaladas en el numeral 2311 del código citado, previendo 
que uno de los contratantes abusando de la necesidad del otro le imponga cargas desproporcionadas, 
sin hacer distinción de si se trata del comprador o del vendedor. En efecto, dicho precepto establece 
un beneficio en favor del comprador ante el abuso del vendedor y la obtención de un lucro excesivo. 
Por otra parte, en su último párrafo les está vedado a cualquiera de las partes contratantes pactar una 
cláusula penal más onerosa que las consecuencias que ya prevé en sus párrafos primero y segundo, 
de manera que el contratante incumplido debe reparar los daños y perjuicios causados a su 
contraparte, pero cuando forman parte de la acción, las prestaciones señaladas en el contrato, por vía 
de indemnización por daños y perjuicios, el Juez, dentro del estudio preferente que debe hacer de los 
elementos de la misma acción, está obligado a examinar la licitud de las pretensiones del actor, en 
relación con las disposiciones contenidas en el precepto mencionado, porque son de interés público. 
De ahí que si bien el artículo 2311 invocado, no dispone que las convenciones que impongan al 
vendedor obligaciones más onerosas sean nulas; la cláusula penal de una compraventa en abonos 
debe anularse si resulta más onerosa que cualquiera de las indemnizaciones predeterminadas en el 
artículo mencionado, para así evitar el abuso patrimonial de cualquiera de las partes mediante una 
pena convencional excesiva, en relación con las prestaciones legales que ahí se prevén y se 
consideran adecuadas, pues es justo que el comprador pague una renta o indemnización por el uso o 
deterioro del bien, así como que el vendedor pague el interés legal por el dinero recibido. De esta 
manera, cabe realizar una interpretación de dicho precepto que sea favorable al comprador para 
permitirle pactar una convención más onerosa a cargo del vendedor, pero en el contexto del propio 
dispositivo que precuantifica la indemnización por rescisión del contrato, en el sentido de que el 
comprador tiene derecho a obtener la devolución de las cantidades pagadas y de los intereses legales 
del nueve por ciento anual sobre esas cantidades, a menos que se haya pactado un tipo superior, pero 
no inferior a la tasa legal, siendo nulos los pactos que impongan al comprador obligaciones más 
onerosas. En consecuencia, si la pena convencional pactada en el contrato de compraventa en abonos 
excede el monto que resulta de los intereses legales a que tiene derecho a recibir el comprador, por la 
rescisión del contrato, en términos del artículo 2311 señalado; entonces esa cláusula penal estará 
afectada de nulidad, al tratarse de una norma de orden público. Por tanto, la onerosidad de dicha 
cláusula, respecto de las prestaciones que se hubieren hecho, debe verificarse desde el momento de 
su celebración o cuando se actualice la norma prohibitiva, pues la ilicitud del pacto por contravención a 
la norma se da, precisamente, en ese momento, afectándose de una nulidad absoluta que no es 
susceptible de valer ni desaparecer por confirmación, ni puede engendrar consecuencia jurídica 
alguna. 
 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019583  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.9o.P.239 P (10a.)  
 
CAREOS CONSTITUCIONALES CON LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD. SI EL INCULPADO 
SOLICITA QUE SE PRACTIQUEN, Y AQUÉLLA O SU REPRESENTANTE LEGAL EXTERNA SU 
DESEO DE QUE NO SE CELEBREN FÍSICAMENTE, Y EL JUEZ NO DISPONE LO NECESARIO 
PARA QUE SE DESAHOGUEN EN RECINTOS SEPARADOS CON LA AYUDA DE CUALQUIER 
MEDIO ELECTRÓNICO AUDIOVISUAL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN PENAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO APLICABLE AL SISTEMA DE ENJUICIAMIENTO MIXTO). 
 
Si al cuestionar al inculpado en el sentido de si es su voluntad carearse con la denunciante (menor de 
edad), manifesta que sí y, por su parte, aquélla o su representante legal, externa su deseo de no 
hacerlo de manera física, conforme al artículo 229 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México (actualmente abrogado), es obligación del Juez, al 
estar ante uno de los supuestos de dicho precepto (víctima menor de edad), ordenar las acciones 
necesarias para llevar acabo el careo constitucional en recintos separados, con la ayuda de cualquier 
medio electrónico audiovisual, para que el procesado pueda cuestionar a la víctima durante la 
audiencia sin confrontarlos físicamente; esto bajo el principio de que todas las personas son iguales 
ante la ley y tienen sin distinción derecho a igual protección, que se advierte del análisis sistemático de 
los artículos 1o. y 20, apartado B (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1, numeral 2, 8, numeral 1, 10, 21, 25 y 44 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" y II de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, ya que de no ser así, se actualiza una violación a las formalidades del 
procedimiento establecida en el artículo 173, apartado A, fracción III, de la Ley de Amparo, que amerita 
su reposición, conforme al artículo 431, fracción IV, del propio código. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019580  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.127 C (10a.)  
 
CONTRATO DE COMODATO. SI SE EJERCE LA ACCIÓN PERSONAL DE SU TERMINACIÓN 
CONTRA LOS FAMILIARES (CAUSAHABIENTES) DEL COMODATARIO, DEBE PARARLES 
PERJUICIO, SI ÉSTE FALLECIÓ (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
Existen dos elementos esenciales que caracterizan la figura del comodato y que lo distinguen de los 
demás contratos: a) La obligación de una persona, denominada comodante, de conceder a título 
gratuito el uso de un bien no fungible a otra persona que se denominará comodatario; y, b) La 
obligación del comodatario de restituir el bien objeto del comodato en cuanto así lo exija el comodante. 
El contrato de comodato es un acuerdo de voluntades que ordinariamente se celebra en atención a 
ciertos valores de importancia para la vida y el desarrollo de una sociedad, como lo son la solidaridad, 
la ayuda mutua, el altruismo y la empatía ante las necesidades personales y económicas del resto de 
las personas que constituyen una comunidad. En ese tenor, se señala que el contrato de comodato es 
un acuerdo de voluntades que no siempre se lleva a cabo gracias a un pacto expreso –ya sea verbal o 
escrito– sino que en algunas ocasiones dada la dinámica social en la que nos desarrollamos es tácito. 
Ahora bien, el artículo 2515 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, establece que el comodato termina con la muerte del comodatario, ya que el beneficio 
concedido individualiza a la persona, por lo que con base en ese precepto no existe razón legal para 
que a la muerte de éste, sus familiares continúen en la ocupación del bien raíz en virtud de que 
entraron a poseer con autorización del comodatario, de tal forma que resultan causahabientes. Lo 
anterior es así, ya que la posesión que detenten personas distintas al comodatario, como lo son los 
familiares ocupantes, no es por causa diversa de la posesión del comodatario, ni por derecho propio, 
sino que se hace derivar de la autorización que el comodante le otorgó al comodatario, en 
consecuencia, si éste fallece, sus parientes deben soportar las consecuencias jurídicas de la extinción 
del contrato, esto es, debe pararles perjuicio la acción personal de terminación de contrato que se 
ejerza en su contra, toda vez que dicho acto jurídico genera entre las partes derechos personales. El 
comodato crea un derecho personal, porque uno de los contratantes se obliga a conceder 
gratuitamente el uso y disfrute de una cosa no fungible, y el otro contrae la obligación de restituirla 
individualmente. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019579  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.237 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO VERSA SOBRE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS TENDENTES A 
GARANTIZAR LA REPARACIÓN INTEGRAL CONTENIDA EN LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, 
POR VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
El artículo 4 de la Ley General de Víctimas establece que son víctimas directas las personas físicas 
que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional o, en general, 
cualquier puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 
comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte; y víctimas indirectas, los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. De igual forma, reconoce dos fuentes para denominar a una 
persona física como víctima, las cuales las separa por la disyuntiva "o", de lo que deriva que puede ser 
una u otra, a saber: como consecuencia de un delito o por las violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte. Estas víctimas, para acceder a la reparación integral determinada, pueden inscribirse en el 
Registro Nacional de Víctimas, el cual es, conforme al artículo 96 de la propia ley, el mecanismo 
administrativo y técnico que soporta todo el proceso de ingreso y registro de las víctimas del delito, así 
como de violaciones de derechos humanos, cumpliendo diversos requisitos. En este sentido, cuando 
en el juicio de amparo el acto reclamado verse sobre las medidas complementarias tendentes a 
garantizar la reparación integral contenida en la ley indicada, por violaciones graves a derechos 
humanos, la competencia para conocerlo se surte a favor de un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa, toda vez que ese acto no tiene vinculación directa con la comisión de un delito, sino 
emanado de la solicitud que realizó el quejoso para obtener la reparación por violaciones a derechos 
humanos y la respuesta la emitió el comisionado ejecutivo de Atención a Víctimas, quien tiene el 
carácter de autoridad administrativa. Esto es, dicha reparación no deriva de una de las fuentes que 
vinculan a las víctimas con un delito tipificado en las leyes penales, sino de la diversa fuente por 
violación a derechos humanos, supuesto que no se encuentra dentro del ámbito de especialidad de un 
Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019578  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.212 L (10a.)  
 
COMPENSACIÓN O DEVOLUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN PAGADA. SI LA JUNTA CONDENA A LA 
REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR, DEBE DECLARARSE PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN 
RELATIVA A LA RESTITUCIÓN DEL MONTO TOTAL DEL FINIQUITO QUE RECIBIÓ EL 
TRABAJADOR. 
 
El impuesto sobre el producto del trabajo se genera con motivo de los ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinado, de manera que si se perciben como pago del trabajo, o por condena al 
patrón por despido injustificado o por terminación de la relación de trabajo, persiste la obligación 
patronal de retener el impuesto correspondiente. Ahora bien, si con motivo de un juicio se ordena la 
nulidad de la renuncia, finiquito o liquidación y, consecuentemente, la reinstalación del trabajador, debe 
entenderse que el vínculo continuará como si jamás se hubiera interrumpido; por tanto, procede la 
excepción de compensación planteada por el patrón, consistente en la devolución total de la 
liquidación que se le entregó al trabajador con motivo de la terminación de la relación laboral, antes de 
la retención de impuestos al erario federal, ya que éstos corren a cargo del trabajador, al ser un tributo 
establecido por el legislador, por lo que la Junta deberá descontar del monto total de condena, el 
alcance completo de la liquidación que percibió aquél y no la cantidad líquida que se obtuvo una vez 
retenidos los impuestos. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019577  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XIII.1o.P.T.58 P (10a.)  
 
COMISARIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES. NO TIENEN RESPONSABILIDAD PENAL 
SOLIDARIA EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE CAPTACIÓN IRREGULAR DE RECURSOS, 
IMPUTADO A LOS ACCIONISTAS O EMPLEADOS DE LA EMPRESA EN QUE PRESTAN SUS 
SERVICIOS. 
 
El artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece las funciones del comisario 
dentro de una empresa, en lo conducente, las consistentes en vigilar e inspeccionar todas aquellas 
actividades que se realicen en una sociedad, es decir, es el encargado de verificar su sistema fiscal, 
sistemas operativos contables, así como sugerir los métodos más adecuados para el control y la 
marcha de la persona moral; labor con la cual, pueden considerarse asegurados tanto el patrimonio de 
los accionistas, como el adecuado funcionamiento y destino de los recursos de la sociedad. Asimismo, 
el diverso numeral 167 de la ley indicada dispone que aquél será el encargado de recibir las denuncias 
de los accionistas respecto de los hechos que sean considerados irregulares en la administración, las 
cuales debe mencionar en los informes que rinda a la asamblea general de accionistas y, 
consecuentemente, formular las consideraciones y proposiciones pertinentes. Por otra parte, del 
artículo 165 de la propia ley se colige que la relación jurídica entre la sociedad y el comisario no puede 
ser de carácter laboral, como una consecuencia de la encomienda de vigilar el funcionamiento interno 
de la empresa. Por tanto, si las actividades del comisario son las de vigilancia de la sociedad ante los 
socios que la integran, no debe considerarse responsable solidario de las obligaciones de la persona 
moral en que presta su servicio, para así hacerlo responsable de la empresa, porque la actividad del 
comisario tiene la naturaleza de la prestación de un servicio, conforme a las estipulaciones que la 
asamblea general de accionistas y el comisario convengan, bajo una forma contractual; por ello, no 
puede estimarse penalmente responsable en la comisión del delito de captación irregular de recursos, 
previsto y sancionado por el artículo 111, en relación con los diversos numerales 2o., último párrafo, y 
103, todos de la Ley de Instituciones de Crédito, imputado a los accionistas o empleados de la 
empresa en que presta sus servicios. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019575  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.47 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI LA REINSTALACIÓN SE MATERIALIZA EN 
UNA CATEGORÍA QUE ORIGINÓ AL TRABAJADOR UNA INCAPACIDAD O ENFERMEDAD 
PROFESIONAL, AL SER UNA SITUACIÓN QUE DEBE CONSIDERAR EL PATRÓN Y 
PROPONERLO EN ALGUNA QUE NO REPERCUTA EN LA SALUD DE AQUÉL. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE 
VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE 
PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES 
FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", se estableció que los elementos a 
considerarse para calificar la oferta de trabajo, son: a) las condiciones fundamentales de la relación 
laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal 
del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y, c) los antecedentes del caso o la 
conducta asumida por el patrón. En este sentido, la conducta del patrón debe entenderse como todo 
aquello que incida en la propia reinstalación, por lo que si de las constancias de autos se acredita que 
en un juicio previo se llevó a cabo una reinstalación derivada de un ofrecimiento de trabajo y en esa 
diligencia se conoció que el actor presenta una incapacidad parcial permanente, la demandada debió 
considerar esa situación y, en su caso, proponer la reinstalación en una categoría que no repercuta en 
la salud del trabajador, razones por las cuales, la conducta del patrón refleja mala fe en el ofrecimiento 
de trabajo propuesto. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 29 de marzo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro: 2019574  
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Materia(s): (Laboral)  
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
DEMUESTRE QUE EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA INSCRITO ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON UN SALARIO INFERIOR AL QUE REALMENTE 
PERCIBÍA. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE 
VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE 
PAGO DE PRESTACIONES ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES 
FUNDAMENTALES DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE.", se estableció que los elementos a 
considerar para calificar la oferta de trabajo son: a) las condiciones fundamentales de la relación 
laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del 
trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal 
del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo; y, c) los antecedentes del caso o 
conducta asumida por el patrón. En este contexto, el hecho de que el patrón formule el ofrecimiento de 
trabajo y durante el procedimiento se demuestre que tenía inscrito al trabajador ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social con un salario inferior al que realmente percibía, con independencia de la 
modalidad en que se paga, debe calificarse de mala fe, pues la inscripción en esos términos influye en 
los antecedentes del caso por la conducta del patrón, toda vez que esa circunstancia afecta derechos 
de seguridad social, debido a que el salario de cotización repercute significativamente en el pago de 
pensiones o incapacidades que pudieran derivar de algún accidente o enfermedad; máxime que el 
demandado reconoció el salario real que cubría al trabajador. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

